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1. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA NECESIDAD  

1.1 DESCRIPCIÓN DE 
LA NECESIDAD  

El Instituto Colombiano Agropecuario “ICA”, es un establecimiento Público del Orden Nacional, creado por los 
Decretos Nos. 1562 de 1962 y 3116 de 1963 y reorganizado por los decretos 2141 de 1992 y 2645 de 1993, y 
4765, 4766 del 18 de diciembre de 2008, dotado con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, y es responsabilidad del instituto, conforme 
lo establece el Decreto 1071 de 2015 en su “Artículo 2.13.1.1.2. Acciones y disposiciones. El manejo de la sanidad 
animal, de la sanidad vegetal, el control técnico de los insumos agropecuarios, así como el del material genético 
animal y las semillas para siembra comprenderán todas las acciones y disposiciones que sean necesarias para la 
prevención, el control, supervisión, la erradicación, o el manejo de enfermedades, plagas, malezas o cualquier otro 
organismo dañino, que afecten las plantas, los animales y sus productos, actuando en permanente armonía con la 
protección y preservación de los recursos naturales. 
Se ha verificado el estado de los equipos de aires acondicionados en las diferentes oficinas locales y sede principal 
del Instituto Colombiano Agropecuario ICA, los cuales se encuentran en regular estado de conservación y muchos 
no se encuentran funcionando. Por lo anterior, se requiere dotar a la oficina principal y oficinas locales para mejorar 
las condiciones climáticas y ambientales de los puntos de atención, así mismo se han asignado desde la 
SUIBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y Financiera los recursos necesarios para la adquisición e instalación de los 
equipos de aires acondicionados 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE 
LA NECESIDAD 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA, para cumplir con su Misión encomendada por el Gobierno Nacional 
mediante Decreto No.2141 de 1993 la cual es “Contribuir al desarrollo agropecuario sostenible, mediante la 
prevención, control y disminución de problemas y riesgos sanitarios, biológicos y químicos, que afecten la 
producción agropecuaria y al hombre; mejorar la capacidad nacional de oferta agroalimentaria y agroindustrial de 
acuerdo con los mercados, en condiciones de rentabilidad, menor deterioro ambiental y competitividad para 
beneficio de la sociedad colombiana”, requiere contratar la: ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES 
ACONDICIONADOS EN LA GERENCIA SECCIONAL  - BOLIVAR” 

1.3 SOPORTES DE LA 
NECESIDAD 

Anexar los soportes de la necesidad entre otros: 
 

 Certificado de inexistencia en almacén (adquisición de bienes) 
 Cdp 
 Estudio de mercado y cotizaciones. 

 

1.4 FUNDAMENTOS 
REGULATORIOS 

 Las Normas actualmente vigentes que resultan pertinentes de acuerdo con la ley colombiana: • Constitución 
Política de Colombia. • Ley 80 de 1993 y Decretos Reglamentarios. • Ley 1150 de 2007: Por la cual se modifica la 
Ley 80 de 1993. • Decreto 1510 de 2013. • Demás normas que modifiquen adicionen o reglamenten las anteriores. 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

2.1. OBJETO DEL 
CONTRATO 

ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS EN LA GERENCIA SECCIONAL - BOLIVAR 

 

2.2 CÓDIGO 
UNSPSC DEL OBJETO A 
CONTRATAR 

 

El objeto contractual se enmarca dentro de alguno los siguientes códigos del Clasificador de Bienes  y Servicios 

 

SEGMENTO FAMILIA CLASE  PRODUCTO NOMBRE 

40000000 40100000 40101700 40101701 Aires Acondicionados 

72 000000 721000000 72102100 72101511 Servicio de instalación o 
mantenimiento o 
reparación de aires 
acondicionados 
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2.3 ESPECIFICACI
ONES TÉCNICAS  

 

 

 
ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS EN LA GERENCIA SECCIONAL - 
BOLIVAR 
 

ITE
M 

SERVI
CIO 

DESCRIPCION DEL BIEN UNID
AD 

CANTI
DAD 

DISTRIBUCION SECCIONAL 
BOLIVAR 

1 ADQU
ISICI
ON E 
INST
ALACI
ON 

AIRE ACONDICIONADO 
STANDARD 12000 BTU 
INVERTER – AHORRO 
DE ENERGIA – 
ANTICORROSION – 
PROTECCION DE 
VOLTAJE BIFASICO 220 
V AC A 6 METROS, 
TUBERIA DE 0 A 6 
METROS, 
CONDENSADORA POR 
LA PARTE TRASERA AL 
AIRE A LA ALTURA DEL 
TECHO, SISTEMA DE 
PROTECCION 
BREAKERMATIC 220 V 
AC O REQUERIMIENTO 
ELECTRICO DEL 
EQUIPO ADQUIRIR, 
HUMEDAD DEL 70% Y 
CARGA TERMICA 

UN 8 SEDE 

GERENCIA 

SECCIONAL 

BOLIVAR 

CARTAGENA 

  

OFICINA 

LOCAL EL 

CARMEN DE 

BOLIVAR 

  

OFICINA 

LOCAL SAN 

JUAN 

NEPOMUCEN

O 

  

OFICINA 

LOCAL 

MORALES 

 

4 UNIDADES 

  

  

  

 

 

1 UNIDAD 

  

 

 

 

2 UNIDADES 

  

  

 

 

 

 1 UNIDAD 

 

 

Descripción del contenido de cada uno de los informes de instalación: 

  
Los informes de instalación deben incluir por lo menos la siguiente información:  

  

 Información de la empresa: Logotipo, Nombre, NIT, dirección, ciudad, teléfono, correo electrónico.  

 Fecha de realización del servicio.  

 Consecutivo del Informe.  

 Tipo de servicio prestado: en este caso, visita técnica con fines de ubicación de los equipos.  

 Identificación del equipo intervenido: nombre, marca, modelo, serie.  

 Área de ubicación.  

 Estado final de la instalación del equipo.  

 Recomendaciones en relación con el tipo de instalación efectuada y los servicios a futuro que deben 
contemplar en la nueva instalación.  

  

CONTENIDO DEL INFORME DE INSTALACIÓN 

  

El informe debe contener como mínimo la siguiente información:  

 Información de la empresa: Logotipo, Nombre, NIT, dirección, ciudad, teléfono, correo 
electrónico.  

 Fecha de realización del servicio.  

 Consecutivo del Informe.  

 Tipo de servicio prestado: visita técnica, mantenimiento preventivo, mantenimiento correctivo o suministro 
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e instalación.  

 Identificación del equipo intervenido: nombre, marca, modelo, serie, área de ubicación.  

 Estado detallado de equipo instalado o suministrado.  

 Detalle de las pruebas realizadas para asegurar su óptimo desempeño.  

 Resultados de mediciones realizadas y resultados obtenidos luego de la instalación.  

 Recomendaciones para el uso adecuado de los equipos, especialmente para asegurar su buen 
desempeño en el tiempo. Información sobre partes o piezas que sea necesario adquirir para asegurar la 

eficacia del desempeño de los equipos y de futuros mantenimientos.  

 Nombre y firma de la persona que presta el servicio.  

Nombre y firma de la persona que recibe a satisfacción por parte de la Gerencia seccional Bolívar del ICA. 
 
 

2.4 OBLIGACIONE
S ESPECIFICAS 

1. Entregar e instalar el equipo en las oficinas locales y sede principal descritos en el estudio de previo, 
así como los accesorios y demás elementos que hacen parte del mismo  

2. Garantizar que el servicio contratado contará con una garantía mínima de seis (6), contados a partir 

de la prestación del servicio.  

3. Garantizar que los bienes entregado y los accesorios necesarios para la instalación como el 

funcionamiento contaran con una garantía mínima de doce (12), contados a partir de la puesta en 
funcionamiento.  

4. Realizar la instalación de los bienes de acuerdo con las especificaciones técnicas y requerimientos 

previsto por el fabricante o casa matriz.  

5. Garantizar que la instalación se realice por el personal idóneo  

Entregar al supervisor del contrato el manual original de operación en idioma español, las 

recomendaciones para realizar el mantenimiento; así como las prohibiciones y protocolos de cuidados 

y demás elementos que lo integran.  

7. Entregar al supervisor del contrato el informe técnico de la instalación, verificación y funcionamiento 
del aire acondicionado.  

8. Mantener el precio del aire acondicionado, accesorios y demás elementos que lo integran y el 
deshumidificador conforme a los precios y valores señalados en la propuesta, durante la ejecución del 
contrato.  

9. Asumir el valor y/o costos por concepto de transporte, seguros y demás gastos que se requieran para 

la entrega e instalación de los equipos en cada uno de los oficinas locales  y demás dependencias del 
ICA.  

10. Realizar a su costa y a todo costo el cambio del bien, sí se observa que este no cumple con las 

condiciones técnicas requeridas o no responde a la finalidad para la cual se adquirió, el contratista se 

obliga a cambiar el producto defectuoso, máximo dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes 
a la solicitud que el ICA le haga sobre el particular.  

Capacitar al personal de las oficinas locales de la gerencia seccional Bolívar, sobre el uso, funcionamiento y cuidado 
del aire. 
 

2.5 REQUISITOS 
TÉCNICOS 
HABILITANTES 

De conformidad con lo exigido en el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015, el Instituto Agropecuario Colombiano - ICA adjudicará el presente proceso de selección al 
proponente cuya propuesta haya cumplido con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y de experiencia, 
conforme la verificación realizada por el comité de evaluación, y a quien, de acuerdo con el criterio de selección, 
haya presentado la oferta de menor precio. 

La escogencia del contratista se hará respecto de la propuesta que presente el precio más bajo, siempre que se 
encuentre en condiciones de mercado y satisfaga las necesidades de la entidad, en caso de que éste no cumpliese 
con los requisitos habilitantes, se procederá a verificar los requisitos habilitantes a la segunda propuesta con el 
precio más bajo y así sucesivamente. De no lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso. 

Podrán participar en la presente invitación todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, a título 
individual, en Consorcio, unión temporal, siempre y cuando cumplan con todos los requisitos exigidos en la invitación 
pública. 

Para efectuar la respectiva verificación de los requisitos habilitantes, los oferentes deben dar cumplimiento a las 
especificaciones, así como aportar con sus respectivas ofertas los documentos exigidos, los cuales no otorgan 
puntaje, pero su presentación es necesaria para poder determinar si la oferta es hábil jurídica y técnicamente. Esto 
es, que no otorgan puntaje en la calificación, pero habilitan o descalifican las propuestas. 

Durante el término de evaluación de las ofertas, El Instituto Colombiano Agropecuario - ICA podrá solicitar a los 

proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin que por ello pueda el proponente 
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adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni la entidad solicitar variación alguna a los términos de las 
mismas. Si el oferente no atiende la solicitud del ICA dentro del plazo otorgado para el efecto, se entenderá que la 
oferta no cumple con requisitos habilitantes y se rechazará. 

El comité evaluador técnico y financiero hará la revisión matemática de la propuesta seleccionada y así mismo 
verificarán que la misma no sobrepase el presupuesto oficial determinado para el presente proceso de selección. 

La capacidad jurídica y de experiencia de los oferentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como 
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección, acorde con lo indicado en el numeral 1 del 
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007. 

La adjudicación se realizará al oferente que haya cumplido plenamente con los requisitos técnicos y jurídicos y 
haya presentado la oferta de menor valor. 
 

 

1. REQUISITOS HABILITANTES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN 

Para efectuar la respectiva verificación de los requisitos habilitantes, los oferentes deben dar cumplimiento a las 
especificaciones, así como aportar con sus respectivas ofertas los documentos señalados en el presente numeral, 
los cuales no otorgan puntaje, pero su presentación es necesaria para poder determinar si la oferta es hábil jurídica 
y técnicamente. Esto es, que no otorgan puntaje en la calificación, pero habilitan o descalifican las propuestas. 

Para este proceso no se exigirá capacidad financiera a los proponentes atendiendo a la naturaleza y cuantía del 
proceso de selección. No obstante, el área financiera acompañará al equipo evaluador para la revisión de la 
propuesta económica y los precios allí relacionados. 

Durante el término de evaluación de las ofertas, el ICA podrá solicitar la aclaración de estos documentos al oferente, 

para este efecto se concederá un término preclusivo. Si el oferente no atiende la solicitud del ICA dentro del plazo 
otorgado para el efecto, o si habiendo cumplido con el plazo no lo hiciere en debida forma, de acuerdo a lo requerido, 
se entenderá que la oferta no cumple con requisitos habilitantes y se rechazará. 

La capacidad jurídica y la experiencia de los oferentes, serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos 
habilitantes para la participación en el proceso de selección, acorde con lo indicado en el numeral 1 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 

La adjudicación se realizará a aquel oferente que haya cumplido plenamente con los requisitos técnicos, 

económicos y jurídicos exigidos por la entidad. 
 

Verificación / 

Evaluación 
Criterio Calificación 

Jurídica 

Verificación requerimientos 

jurídicos Habilitado / No habilitado 

Técnica Verificación de los Requerimientos 

Mínimos técnicos 
Habilitado / No habilitado 

 

1.1. CAPACIDAD JURÍDICA, REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN DE 
CONTENIDO JURÍDICO 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA (ANEXO 1) 

La carta de presentación de la propuesta deberá estar firmada por el proponente o representante legal para el caso 
de personas jurídicas, la cual debe contener, como mínimo: La identificación del proponente, número de teléfono, y 
su dirección, manifestación sobre el conocimiento de las condiciones establecidas en este documento y aceptación 
de su contenido y manifestación de no encontrarse incurso en alguna inhabilidad o incompatibilidad establecida por 
la ley. Los proponentes deben utilizar el modelo que se anexa. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso, el proponente obrará con la transparencia 
y la moralidad que la Constitución Política y las leyes consagran. Para tal efecto, deberá suscribir el ANEXO 4 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN. 
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CONSTITUCIÓN, REPRESENTACIÓN LEGAL, OBJETO Y DURACIÓN DEL PROPONENTE 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS NACIONALES 

Podrán presentar propuesta, las personas naturales nacionales, de manera individual, o como miembros de 

estructuras plurales, los mayores de dieciocho (18) años que cuenten y presenten con su propuesta la cédula de 
ciudadanía y que sean capaces jurídicamente, a menos que estén expresamente inhabilitadas por decisión judicial 
o administrativa, como la interdicción judicial y que no estén incursas en inhabilidades incompatibilidades o 
prohibiciones para contratar conforme a la legislación colombiana. 

Se considerarán personas naturales nacionales y como miembros de estructuras plurales, que actúen como 
proponentes, aquellas personas que cuenten con registro mercantil (cuando aplique Art. 28 del código de comercio) 
con anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección conforme a la legislación colombiana. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (SI ES PERSONA JURÍDICA) 

Las personas que ejerzan profesionalmente el comercio y sus auxiliares conforme al artículo 28 del Decreto 410 
de 1971, y las personas jurídicas deben anexar certificado de existencia y representación legal o el documento que 
haga sus veces, expedido por la Cámara de Comercio o según corresponda, con fecha de expedición no mayor a 
treinta 

(30) días calendario anteriores a la fecha de cierre de la presente invitación, dentro de su objeto social deben estar 
contempladas las actividades o servicios materia de este proceso. 

La vigencia de la Sociedad será como mínimo igual a la vigencia del plazo de ejecución y vigencia señalado en la 
presente invitación y un (1) año más. 

En el evento en que del contenido del Certificado se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer 
las facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y 
si de éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá, 
igualmente, adjuntar desde el momento de la presentación de la oferta, la autorización específica para participar 
en este proceso de selección ante la entidad. 

Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos deberá comprobar su 

existencia y representación, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá contener la 
información y cumplir las mismas exigencias anteriormente citadas. 

En caso de prórroga del plazo del cierre del presente proceso, el certificado tendrá validez con respecto a la primera 
fecha de cierre. 

Las propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero que se encuentren dentro del país, además 
de los requisitos previstos anteriormente, deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, 
conforme a las normas de control migratorio vigente. 

Las personas naturales extranjeras sin residencia en Colombia y las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia 
deberán acreditar que cuentan con un apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y 
ampliamente facultado para representarlas judicial o extrajudicialmente hasta la constitución de la sucursal en 
Colombia en caso de resultar aceptada su propuesta. Sin embargo, en caso de ser adjudicatario del contrato una 
persona jurídica extranjera sin domicilio en Colombia, para la suscripción del contrato deberá allegar el certificado de 
inscripción en el registro mercantil otorgado por cualquier Cámara de Comercio de Colombia. 

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos: Las personas jurídicas extranjeras sin 
domicilio o sucursal en Colombia, deberán acreditar su existencia y representación legal, con el documento idóneo 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a más tardar dentro de los treinta (30) 
días calendarios anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, en el que conste su existencia, su fecha de 
constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) persona(s) que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el representante no tiene limitaciones 
para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del 
órgano directivo que le faculte expresamente. 

Así mismo deberá: 

• Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 

• Acreditar la suficiencia de la capacidad de su apoderado o Representante Legal en Colombia, 
de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y las demás 
disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso. 

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita la existencia y 
representación, o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos aspectos en el 
país de origen de la persona jurídica, la información deberá presentarse en documento independiente expedido 
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por una autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo 
de la persona jurídica. Las personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de hecho 
señalado en este párrafo deberán declarar que, según la legislación del país de origen, las certificaciones o 
información no puede aportarse en los términos exigidos en este documento, tal como lo dispone el artículo 251 
del Código de General del proceso. 

4.1.1. PROPUESTAS CONJUNTAS 

Se entenderá presentada una propuesta conjunta, cuando de manera plural dos o más personas, nacionales y/o 
extranjeras, bajo Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura, presenten una sola propuesta en el 
presente proceso de selección. 

Para participar en Procesos como proponente plural en el SECOP II (ya sea para manifestar interés, enviar 
observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente plural. 
Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida para el proponente plural y 
quedará a nombre del proponente singular. Para lo anterior podrá consultar la Guía rápida para la creación de 
proponentes plurales en el SECOP II, a través del link https://community.secop.gov.co/STS/Users/Login/Index. 

La presentación de Propuestas por parte de Estructuras Plurales deberá sujetarse a las siguientes condiciones: 

DOCUMENTO CONSTITUTIVO DEL CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL 

Además de los documentos requeridos para las personas jurídicas o personas naturales, los miembros del consorcio 
o unión temporal (según el caso), deberán aportar el documento de constitución firmado por los integrantes, el cual 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993. 

Este documento deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Identificar de manera precisa a cada uno de los partícipes del consorcio o unión temporal. 

b. Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión 
Temporal, sus partícipes deberán señalar los términos y extensión (actividades y porcentaje) de 
su participación en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados por los 
proponentes durante el proceso de selección. Dichas modificaciones sólo podrán llevarse a cabo 
previo consentimiento por escrito de la entidad durante la ejecución del contrato. 

c. Hacer la designación de quién tendrá la representación legal del Consorcio o de la Unión 
Temporal, con facultad expresa para actuar en nombre y representación del mismo, de presentar 
la oferta y de celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, como 
también de suscribir la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios, 
quien deberá firmar el documento de constitución, manifestando su aceptación como 
representante legal. 

d. Cuando el Representante Legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 
obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa del 
órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar 
el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. Igualmente, en el caso de ofertas plurales, el 
Representante Legal de cada una de las personas jurídicas que los integren y lo requiera, deberá 
contar con dicha autorización, también hasta el valor del presupuesto oficial, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código 
Civil. 

e. Señalar las reglas básicas que regulan su relación. Para el caso de la unión temporal, los términos 
y extensión de la participación en la propuesta y en las obligaciones derivadas del objeto y de la 
ejecución del contrato, las cuales no podrá modificar sin el consentimiento previo y escrito de la 
entidad. 

f. Manifestar su responsabilidad, de manera clara y expresa, sobre todas y cada una de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y de la ejecución del contrato. 

g. Señalar que la duración del Consorcio o Unión Temporal no será inferior a la del plazo de 
ejecución del contrato incluyendo garantías ofrecidas, liquidación del contrato y un 

(1) año más. 

h. Manifestar que se compromete a no ceder, a ningún título, su participación en el consorcio 
o unión temporal a los demás integrantes o a un tercero. 

i. Acreditar la existencia y representación de cada uno de los integrantes del consorcio o unión 
temporal, en los términos establecidos en el pliego de condiciones. 

j. Suscribir el documento de conformación por cada uno de los integrantes del consorcio o unión 

temporal. 

Nota 1: Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas que se asocien para la 
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presentación de la propuesta, deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de la 
invitación pública 

Nota 2: El proponente deberá tener en cuenta que, una vez presentada la propuesta, para su verificación y 
evaluación, no se podrá modificar los partícipes del consorcio o unión temporal, ni el porcentaje de participación 
y actividades de cada uno de ellos, como tampoco el cambio en el nombre del consorcio o unión temporal. Dichas 
modificaciones en caso de ser estrictamente necesarias sólo podrán llevarse a cabo previo consentimiento por 
escrito de la entidad durante la ejecución del contrato. 

PAGO DE APORTES AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL Y PARAFISCALES 

El proponente debe acreditar con la respectiva certificación, estar dentro de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de la diligencia de cierre del proceso y entrega de propuestas, a paz y salvo con el pago de las obligaciones 
asumidas por concepto de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda (Artículo 50 Ley 789 de 2002, 
Ley 1607 de 2012 y demás normas complementarias y modificatorias). Dicha certificación deberá encontrarse 
suscrita por el revisor fiscal o representante legal de la persona jurídica, para el caso de la persona natural 
deberá estar suscrita por la representación legal que corresponda, según sea el caso. 

Los integrantes de consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura acreditarán este requisito de 
manera individual. 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto No. 1072 de 2015, los proponentes que se encuentren excluidos del 
pago de aportes al régimen de subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán acreditar dicha situación, a través de 
certificación suscrita bajo la gravedad de juramento, por el revisor fiscal o representante legal de la persona 
jurídica, o por la persona natural o su contador, según sea el caso. 

La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas entidades la información que suministran los 
proponentes. 

Cuando el proponente no allegue con su oferta la certificación de que trata este numeral o la misma requiera 
aclaraciones, la entidad las solicitará dentro de los términos previstos para solicitarlas. 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

Nota: La entidad se reserva el derecho de verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas y derivadas 
de este numeral. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL REVISOR FISCAL 

Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de 

cada uno de los miembros del consorcio, de la unión temporal o de una promesa de sociedad futura, deberá allegar; 
copia de la cedula de ciudadanía, copia de la tarjeta profesional y el certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del 
contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite garantizar la idoneidad y 
desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe dicha certificación. 

FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Si el proponente es persona jurídica, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de 

ciudadanía del representante legal o quien haga sus veces. 

Si el proponente es consorcio o unión temporal, deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula 
de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de los integrantes de la figura asociativa y del 
representante legal del consorcio o unión temporal. 

Si el proponente es persona natural deberá aportar junto con su propuesta fotocopia legible de la cédula de 
ciudadanía. 

Las personas naturales extranjeras, deberán acreditar su existencia mediante la presentación de copia de su 
pasaporte, y si se encuentran residenciadas en Colombia, mediante la presentación de copia de la Cédula de 
Extranjería expedida por la autoridad colombiana competente. 

NOTA: Las copias allegadas deben estar completamente legibles. 

BOLETIN DE RESPONSABLES FISCALES 

La entidad consultará y verificará si la persona natural, jurídica, o integrantes de consorcio, unión temporal, o 

promesa de sociedad futura, así como sus representantes legales se encuentran señalados en el último Boletín de 
Responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha 
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certificación a su propuesta. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no se encuentran condenados o sancionados por delitos o hechos que atenten contra 
la administración pública en su país de origen o haber sido condenado por delitos comerciales o trasnacionales. 

En caso que el proponente o su representante legal presente inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el 
Estado, conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 
de 2011, la propuesta será RECHAZADA. 

CERTIFICADO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y REGISTRO DE SANCIONES Y 
CAUSAS DE INHABILIDAD – SIRI – VIGENTE, EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

La entidad consultará y verificará que los proponentes (Persona Jurídica y Representante Legal o cualquiera de los 
integrantes del consorcio o unión temporal), no se encuentren reportados con inhabilidades o incompatibilidades 
para contratar con el estado, para lo cual accederán a la página web de la Procuraduría General de la Nación, y 
generarán el certificado de antecedentes disciplinarios de quienes van a participar en el presente proceso, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. En todo caso, el proponente podrá adjuntar dicha 
certificación a su propuesta. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento de no encontrarse incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidades, así como de no 
tener sanciones disciplinarias, para contratar con el Estado Colombiano. 

En caso que el proponente o su representante legal presente inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el 
Estado, conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 
de 2011, la propuesta será RECHAZADA. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 

La entidad consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia los antecedentes penales de 
la persona natural y el representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura. En todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado 
actualizado. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no se encuentran requeridos por asuntos judiciales en la República de Colombia o en 
su país de origen. 

En caso que el proponente o su representante legal presente inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el 
Estado, conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 
de 2011, la propuesta será RECHAZADA. 

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

La entidad consultará y verificará en la página Web de Policía Nacional de Colombia que la persona natural y el 

representante legal de la persona jurídica o de los integrantes del consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, se encuentre al día en el pago de multas, de conformidad con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. En 
todo caso el proponente podrá anexar a la propuesta dicho certificado actualizado. 

Las empresas extranjeras sin domicilio en Colombia y sus representantes legales, deberán acreditar bajo la 
gravedad de juramento que no registran multas en la República de Colombia o en su país de origen. 

En caso que el proponente o su representante legal presente inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el 
Estado, conforme lo previsto en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y Ley 1474 
de 2011, la propuesta será RECHAZADA. 

CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 

El proponente, persona natural o el representante legal del proponente persona jurídica o representante legal del 
consorcio o unión temporal, así como cada integrante de la estructura plural deberá aportar el certificado que 
acredite su condición de deudor o no alimentario moroso - Certificado REDAM con fecha de expedición no superior 
a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso. 

Para consultar y descargar gratuitamente el certificado que acredita su condición de deudor o no alimentario moroso, 
deberá ingresar a la Carpeta Ciudadana Digital a través del enlace https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-
desesion 

Toda la información necesaria para efectos del registro, consulta y descarga del certificado, podrá ser consultada a 
través de la página web https://www.redam.gov.co 

https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-desesion
https://carpetaciudadana.and.gov.co/inicio-desesion
https://www.redam.gov.co/


 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
 

 

FORMA  4-1028 V.3                                                                                                                                                                                                                                                                           

Página 9 de 15 

 

 

CERTIFICADO DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR DELITOS 
SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. 

El proponente, persona natural o el representante legal del proponente persona jurídica o representante legal del 
consorcio o unión temporal, así como cada integrante de la estructura plural deberá aportar el Certificado de 
inhabilidades de quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años el 
cual está contemplado en la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades 
a quienes hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de 
inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual 
se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y 
demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos. 

SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 

De conformidad con el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, la situación militar debe acreditarse para celebrar 

contratos como persona natural con cualquier entidad de derecho público, por lo anterior si el proponente es persona 
natural, hombre menor de 50 años, podrá acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta 
militar; ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; iii) 
declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes a definir su 
situación militar –esta puede materializarse a través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la 
respectiva declaración o, incluso a través de formatos estandarizados por la Entidad Estatal para dicho fin–; o iv) 
cualquier otro medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir 
el contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha adelantado 
actuaciones tendientes a definir su situación militar, además deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en la Ley 2341 
de 2023. 

La Entidad verificará los medios de prueba presentados por el proponente, analizando si este cumple o no con los 
presupuestos indicados en el segundo inciso del artículo 42 de la Ley 1861 de 2017. Lo anterior de acuerdo con el 
Concepto C-944 de 19 de enero de 2023 de Colombia Compra Eficiente. 

 
Hoja de vida del Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 

para personas jurídicas o personas naturales según sea el caso (www.dafp.gov.co). 

Fotocopia del Registro Único Tributario – RUT de la DIAN el cual deberá contemplar el régimen tributario al que 
pertenece y la actividad, según el objeto a contratar. 

Certificación bancaria de la cuenta de ahorros o corriente expedida por el banco no mayor a tres (3) meses de 
expedición. (Como documento adicional, no habilitante) 
 

2.6 CARACTERÍSTI
CAS DE SELECCIÓN 

Especificaciones Mínimas Técnicas: 

Las especificaciones técnicas mínimas para “ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS EN 
LA GERENCIA SECCIONAL - BOLIVAR” se relacionan requerimientos mínimos sobre los cuales los posibles 
oferentes deben formular sus ofertas de tal forma que los mismos deben enmarcarse dentro de todas las exigencias 
y requerimientos del Instituto Colombiano Agropecuario ICA. 

 
1.1.1 PERSONAL MINIMO REQUERIDO: 

 
Para llevar a cabo la ejecución del objeto contractual, el oferente debe acreditar que cuenta mínimo con el personal 
que se indica a continuación, a quienes se les verificará la experiencia y competencia a través de la evaluación de 
las hojas de vidas, los soportes y/o documentos que sustentan las mismas. 

En la propuesta el oferente debe establecer como se conformará el equipo que realizará la intervención e indicará 
quien será el Líder técnico, responsable por las operaciones técnicas, la elaboración y revisión de informes. 

El equipo que ejecutará el objeto contractual deberá estar conformado por un: Un (1) líder técnico y un (1) técnico: 

Conformación: Un (1) líder técnico y un (1) técnico operativo: 

Líder Técnico: 

El líder es quien responde por todas las actividades realizadas y las inquietudes que se pueden presentar durante 
la ejecución del contrato. 

Formación: Profesional en ingeniería en las áreas de: electrónico o eléctrico o mecatrónica o de procesos 

industriales o biomédico o industrial o mecánico. 

http://www.dafp.gov.co/
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Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diploma de grado y/o acta de grado y copia de la 
tarjeta profesional. 

Así mismo, deberá allegar copia del certificado de formación: certificado que evidencie formación en mantenimiento 
e instalación de los equipos objeto del contrato. 

Para cumplir con este requisito deberá allegarse el documento expedido por la casa matriz, no se aceptan auto-
certificaciones. 

Experiencia General: Mínimo cuatro (4) años en instalación de aires acondicionados. 

Experiencia Especifica: de los cuatro años de la experiencia general mínima requerida, deberá acreditar que 

cuenta con una experiencia mínima de un (1) año en instalación de la marca del equipo ofertado en el presente 
proceso de selección. 

Para acreditar lo anterior el proponente debe allegar copia de los certificados de experiencia, las cuales deben ser 
emitidas por las empresas en las cuales el líder técnico ha trabajado con las funciones donde se evidencie la 
experiencia o por medio de contratos donde se demuestre la participación del líder técnico en la ejecución de 
contratos relacionados con el objeto contractual. 

Técnico: 

Formación: Técnico o tecnólogo en las áreas de electrónico o eléctrico o mecatrónica o de procesos industriales o 
biomédico o industrial o mecánico 

Para acreditar lo anterior, el proponente debe allegar copia del diploma de grado y/o acta de grado y copia de la 
tarjeta profesional. 

Así mismo, deberá allegar copia del certificado de formación: certificado que evidencie formación en mantenimiento 
e instalación de los equipos objeto del contrato. 

Para cumplir con este requisito deberá allegarse el documento expedido por la casa matriz, no se aceptan 
autocertificaciones. 

Experiencia General: Mínimo dos (2) años en instalación de aires acondicionados. 

Experiencia Especifica: de los dos años de la experiencia general mínima requerida, deberá acreditar que cuenta 
con una experiencia mínima de un (1) año en instalación de la marca del equipo ofertado en el presente proceso de 
selección. 

Para acreditar lo anterior el proponente debe allegar copia de los certificados de experiencia. Las certificaciones 
de experiencia deben ser emitidas por las empresas en las cuales los técnicos han trabajado con las funciones 
donde se evidencie la experiencia, o por medio de contratos donde se demuestre la participación en la ejecución 
de contratos relacionados con el objeto contractual. 

Nota 1: La oferta debe contener como mínimo dos (2) hojas de vida y se debe especificar quien será el líder técnico 
y quienes serán los técnicos. 

Nota 2: Las hojas de vida del personal que realiza la instalación del aire acondicionado, se deben presentar con los 

soportes de formación y experiencia por cada persona. 

Nota 3: Los proponentes que no anexen a la propuesta las hojas de vidas de los profesionales, técnicos 

o tecnólogos; así como tampoco, los soportes de formación y de experiencias no serán habilitados 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE: 

Se verificará la experiencia del proponente mediante el análisis de hasta dos (2) Certificaciones de 

ejecución de contratos (NO SE ACEPTAN CONTRATOS, NI ACTAS DE LIQUIDACIÓN, NI ACTAS DE 

INICIO, NI DOCUMENTOS SIMILARES), de contratos que 

se encuentren ejecutados con entidades públicas y/o privadas y que permitan evidenciar el: 

“ADQUISICIÓN E INSTALACIÓN DE AIRES ACONDICIONADOS Y/O RELACIONADAS CON EL 

OBJETO CONTRACTUAL” en caso de aportar un número mayor de certificaciones a las solicitadas, 

solo se evaluarán la primera presentada con la oferta (según el orden consecutivo por número de 

folio). El valor de la certificación sumada deberá ser igual o superior al 100% del valor del 

presupuesto oficial. 
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ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA REQUERIDA: 

Las Certificaciones de Experiencia deberán ser expedidas y firmadas por el representante legal o funcionario 
competente de la entidad pública y/o privada que expide la certificación y deberá contener la siguiente 
información: 

 

1) Nombre o razón social del contratante 

2) Nombre o razón social del contratista 

3) Objeto del contrato 

4) Fecha de iniciación del contrato 

5) Fecha de terminación del contrato 

6) Valor del contrato 

7) Cumplimiento a satisfacción: No se tendrán en cuenta Certificaciones cuyo cumplimiento 

haya sido reportado como regular o malo, o sus sinónimos. 

8) Firma de persona autorizada, indicando Nombre completo, cargo y número telefónico. 

 

Para que la certificación tenga validez, se debe cumplir con las siguientes condiciones: 

 La sumatoria de los valores de las certificaciones deberá ser equivalente al 100% en SMLMV 

del valor de la oferta presentada, ya sea en forma individual o en conjunto; 

 Para los contratos o relaciones comerciales ejecutadas en consorcio o unión temporal, se 

tendrá en cuenta sólo su porcentaje de participación. 

 No se aceptan auto certificaciones. 
 

 
Nota PROPONENTES PLURALES: 

 

 Las certificaciones presentadas por los proponentes como resultado de participaciones 
en consorcios o uniones temporales, se deberá acreditar el porcentaje real de su 
participación y solo este serán tenido en cuenta. 

 No se aceptan auto certificaciones 

NOTA: El Instituto Colombiano Agropecuario se reserva el derecho de verificar la información 
consignada en estas Certificaciones. 
 



 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
 

 

FORMA  4-1028 V.3                                                                                                                                                                                                                                                                           

Página 12 de 15 

 

 

Criterios diferenciales según DECRETO 1860 DE 2021 

 
FACTOR DE CALIFICACIÓN Y PONDERACIÓN (OFERTA ECÓNOMICA) 

 
La presentación de la oferta económica se debe realizar en el formato Excel dispuesto para tal fin, “Anexo Oferta 
Económica”, diligenciado en debida forma sin modificación ni cambios a diferentes formatos (pdf u otros), esto con 
el propósito de realizar de manera ágil la comparación de la oferta económica. La oferta económica no podrá 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial. 

NOTA 1: El presupuesto oficial que el Instituto Colombiano Agropecuario ha determinado para el 

presente proceso, asciende a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 20.000.000,00) A 

MONTO AGOTABLE, incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, por lo cual el oferente debe 

diligenciar este valor en PLATAFORMA SECOP II. 

 
NOTA 2: El valor del contrato será adjudicado A MONTO AGOTABLE al oferente que, cumpliendo requisitos, 
ofrezca el menor valor Unitario al Instituto Colombiano Agropecuario ICA por todos los ítems requeridos (DE 
ACUERDO AL ANEXO N 2- PROPUESTA ECONOMICA). 
 

No obstante, al estimarse el proceso a monto agotable, es posible que en caso de que la propuesta adjudicada sea 
menor al valor estimado de referencia, se puede hacer la inclusión de otros ítems acordes al proceso, o de aumentar 
la cantidad por ítem de acuerdo al precio de referencia, y en caso de no estar incluido en los ítems del estudio, debe 
obtenerse cotización previa del oferente y determinarse, en caso de requerirse, por medio de otras cotizaciones u 
otras metodologías validas, que el precio es acorde al valor de mercado. 

 
NOTA 3: Se aclara que el oferente deberá presentar su Oferta económica por valor unitario, sin sobrepasar el valor 

de referencia incluido IVA, so pena de causal de rechazo de la oferta, y atendiendo a que el presente proceso es de 
monto agotable, de acuerdo con el informe previo y verificación, la entidad podrá aumentar o disminuir la cantidad 
de bienes solicitados, el valor a reconocer de los bienes o servicios, deberá estar previamente soportado con una 
cotización y contar con la aprobación previa del supervisor del contrato. 
 
NOTA 4: La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co 

 

1. ASPECTOS ECONÓMICOS 

1.1. VALOR 
PROYECTADO DE 
CONTRATACIÓN 

 La presentación de la oferta económica se debe realizar en el formato Excel dispuesto para tal fin, “Anexo Oferta 
Económica”, diligenciado en debida forma sin modificación ni cambios a diferentes formatos (pdf u otros), esto con 
el propósito de realizar de manera ágil la comparación de la oferta económica. La oferta económica no podrá 
sobrepasar el valor del presupuesto oficial. 

 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas 

de mujeres en el sistema de compras públicas. 
El proponente que acredite la condición conforme al artículo 2.2.1.2.4.2.14. del decreto 1860 de 2021, 
podrá acreditar experiencia en la ejecución de máximo de TRES (3) contratos, debidamente 
terminados antes de la fecha del cierre del presente proceso, cuyo objeto, obligaciones, funciones o 
alcance haya contemplado la este directamente relacionado con el objeto del presente proceso y que 
cumpla con las siguientes condiciones: 

La sumatoria de los contratos presentados por el oferente, debe ser igual o superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial establecido, expresado en SMMLV. 

 ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras 
públicas. 

Al proponente que acredite la condición conforme a la normativa del presente numeral, podrá acreditar 
experiencia en la ejecución de máximo de TRES (3) contratos, debidamente terminados antes de la 
fecha del cierre del presente proceso, cuyo objeto, obligaciones, funciones o alcance haya 
contemplado la este directamente relacionado con el objeto del presente proceso y que cumpla con 
las siguientes condiciones: 

La sumatoria de los contratos presentados por el oferente, debe ser igual o superior al cien por ciento 
(100%) del presupuesto oficial establecido, expresado en SMMLV. 
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NOTA 1: El presupuesto oficial que el Instituto Colombiano Agropecuario ha determinado para el presente 

proceso, asciende a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 20.000.000,00) A MONTO 

AGOTABLE, incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar, por lo cual el oferente debe diligenciar 

este valor en PLATAFORMA SECOP II. 

 
NOTA 2: El valor del contrato será adjudicado A MONTO AGOTABLE al oferente que, cumpliendo requisitos, 
ofrezca el menor valor Unitario al Instituto Colombiano Agropecuario ICA por todos los ítems requeridos (DE 
ACUERDO AL ANEXO N 2- PROPUESTA ECONOMICA). 
 

No obstante, al estimarse el proceso a monto agotable, es posible que en caso de que la propuesta adjudicada sea 
menor al valor estimado de referencia, se puede hacer la inclusión de otros ítems acordes al proceso, o de aumentar 
la cantidad por ítem de acuerdo al precio de referencia, y en caso de no estar incluido en los ítems del estudio, debe 
obtenerse cotización previa del oferente y determinarse, en caso de requerirse, por medio de otras cotizaciones u 
otras metodologías validas, que el precio es acorde al valor de mercado. 

 
NOTA 3: Se aclara que el oferente deberá presentar su Oferta económica por valor unitario, sin sobrepasar el valor 
de referencia incluido IVA, so pena de causal de rechazo de la oferta, y atendiendo a que el presente proceso es de 
monto agotable, de acuerdo con el informe previo y verificación, la entidad podrá aumentar o disminuir la cantidad 
de bienes solicitados, el valor a reconocer de los bienes o servicios, deberá estar previamente soportado con una 
cotización y contar con la aprobación previa del supervisor del contrato. 
 
NOTA 4: La oferta debe ser presentada conforme se estructure en la plataforma SECOP II 

www.colombiacompra.gov.co 

NOTA 5: El oferente deberá diligenciar en plataforma SECOP 2, el valor total del presupuesto oficial es decir la 
suma de VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($20.000.000,00) A MONTO AGOTABLE, incluido IVA y demás 
impuestos a que haya lugar, y deberá diligenciar el ANEXO DE PROPUESTA ECONOMICA para ser evaluado a 
precio unitario, sin que los mismos superen los valores techos del estudio de mercado establecido por la entidad. 
 

NOTA 6: NO se aceptan ofertas parciales, la adjudicación será TOTAL. 
 

3.2 JUSTIFICACIÓN Y 
SOPORTES VALOR 
PROYECTADO 

Con el fin de obtener el estimado del monto de la presente contratación, se, solicitó cotizaciones a fin de 

realizar estudio de mercado, recibiendo de parte de los siguientes oferentes: 

 

SUMINISTROS DEL CARIBE S.A.S. NIT 901.691.904-5 por valor de $20.944.000 IVA incluido. 
 
NEO TECHNOLOGY S.A.S. NIT 901.213.991-7 por valor de $21.420.000 IVA incluido. 
 
TECNOSUMINISTROS FMK S.A.S. NIT 901.453.530-4 por valor de $19.500.000 IVA incluido. 
 

 

1.2. CERTIFICADO 
DE 
DISPONIBILIDA
D 
PRESUPUEST
AL 

La presente contratación, está respaldada para la vigencia 2025 con el siguiente Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal No. 1925 del 04 de junio de 2025 por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS MCTE 

($20.000.000).  
 

PROYECTO 

DE 
INVERSION 

SUBGERENCIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

CODIGO 
BPIN 

202300000000139 
202300000000133 

CDP POSICION CATALOGO 
DE GASTO 

RECURSO OBJETO VR. CDP VR. AFECTADO 

1925 C-1799-1100-3-53105B-
1799069-02 ADQUIS. DE 
BYS - SEDES DOTADAS 
- FORTALECIMIENTO 
CAPACIDAD DE 
GESTION DEL ICA 
NACIONAL - 
PREVIO CONCEPTO 
DNP 

NACION - 10  
25PAA-BOL-030-BS 
Adquisición e instalación 

de aires acondicionados 

Gerencia Seccional 

Bolívar 

$20.000.000 $20.000.000 

TOTAL $20.000.000 

 

http://www.colombiacompra.gov.co/


 

SOLICITUD DE CONTRATACIÓN 
 

 

FORMA  4-1028 V.3                                                                                                                                                                                                                                                                           

Página 14 de 15 

 

 

 
 
 

3.4 FORMA DE PAGO 
SUGERIDA 

El Instituto Colombiano Agropecuario ICA pagará al proponente favorecido, el valor del contrato en un solo pago, 
acorde con los servicios prestados y los repuestos recibidos en el respectivo mes, a través del Grupo de Gestión 
Financiera de la Entidad, acorde con las directrices establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de la factura con el cumplimiento de los requisitos 
administrativos, fiscales y parafiscales y acta de recibido a satisfacción por parte del Supervisor. El(los) pago(s) a 
que se obliga el INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO –ICA estará sujeto a la asignación de recursos que 
realice la Dirección General del Tesoro en el Programa Anual de Caja (PAC). Para la realización de los 
desembolsos por parte del ICA, el proponente seleccionado, deberá aportar certificación reciente expedida por una 
entidad bancaria en la que conste que es titular de una cuenta de ahorros o corriente, el nombre de la entidad 
bancaria y el número de la cuenta. Finalmente, para la realización del respectivo pago, el contratista deberá allegar 
la(s) certificación(es) expedida(s) por el(los) revisor(es) fiscal(es) si el(los) mismo(s) se requiere(n) legalmente o 
por el representante legal, según corresponda, en la(s) que conste que el contratista o sus integrantes si es un 
consorcio o unión temporal durante el periodo de ejecución contractual respectivo ha(n) efectuado el pago de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social (salud, pensiones, riesgos profesionales) y parafiscales (Cajas de 
Compensación Familiar, ICBF Y SENA), de acuerdo con lo establecido por la Ley. 

2. ASPECTOS GENERALES 

4.1 LUGAR DE 
ENTREGA DE LOS 
BIENES Y/O  LUGAR 
DE PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO 
REQUERIDO 

 El lugar de ejecución del presente contrato será en las instalaciones y dependencia: 

 

SEDE DIRECCION  CONTACTO 
ICA SECCIONAL BOLIVAR Barrio Manga calle 16 No. 19-71 avenida 

Jiménez Cartagena Bolívar 
Jonathan.negrete@ica.gov.co 

ICA OFICINA LOCAL EL 
CARMEN DE BOLIVAR 

Km. 1 Vía Zambrano municipio El Carmen 
de Bolívar 

Jonathan.negrete@ica.gov.co 

ICA OFICINA LOCAL SAN 
JUAN NEPOMUCENO 

Calle 12 con carrera 11 76 esquina  Jonathan.negrete@ica.gov.co 

ICA OFICINA LOCAL 
MORALES 

Carrera 2 Calle 15 Esquina Barrio El 
Centro 

Jonathan.negrete@ica.gov.co 

 
 

4.2 PLAZO ESTIMADO 
DE EJECUCIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN. 

 El plazo de ejecución del servicio será de dos (2) meses, previo perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos 
establecidos para la legalización y ejecución del Contrato (suscripción del acta de inicio a que haya lugar y registro 
presupuestal). 

 
4.3 SUPERVISOR DEL 

CONTRATO 

 la supervisión se hará a través del auxiliar administrativo JONATHAN NEGRETE, quien se encuentra 
vinculado a la Gerencia Seccional Bolívar. 

4.4 EVALUADOR TÉCNICO DEL 
PROCESO QUE SE INICIE Y/O 
APOYO TECNICO DEL ESTUDIO 
PREVIO 

Cargo: AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Nombre: JONATHAN NEGRETE 
 

Correo Electrónico: Jonathan.negrete@ica.gov.co 

4.5 INFORMACIÓN ADICIONAL 
/ OBSERVACIONES: 

 

4. ANEXOS 

 
1. ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS (identificar exclusivamente los riesgos técnicos) 
2. CDP  
3. Certificado de no existencia en almacén   
4.  Cotizaciones o listado de empresas a las que se puede solicitar cotización. 
-  

 
Atentamente,  
 

 
 
LEONCIO DEL CRISTO JAIMES TORRES  
GERENTE SECCIONAL BOLIVAR  
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ANEXO 1. MATRIZ DE RIESGOS 

 
De acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente M-ICR-01, se debe establecer SOLO aquellos riesgos existentes para el 
bien o servicio a adquirir (tenga en cuenta que, en todos los procesos, no se presentan todos los tipos de riesgos y además en cada tipo de riesgo pueden presentarse uno o más de estos). INCERTE TANTAS FILAS 

COMO SEA NECESARIO UNA, POR CADA RIESGO ESTABLECIDO.  
 
Establezca la existencia o no de riesgos OPERACIONALES, REGULATORIOS, DE LA NATURALEZA, AMBIENTAL Y TECNOLÓGICO y calificación de acuerdo con el manual M-ICR-01 de Colombia Compra Eficiente. 
 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/cce_manual_riesgo_web.pdf 
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